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["cmos. Sres. Subsecretario)' Teniente General Jefe del Mando
Supremo de Per~onal del Ejercito (Dirección de Personal).

ORDEN 71338039;JY85. de JO de abril. por la qae
se disp0nl' el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia .Naáona/, die,tada con féclw 30 de mniem
bre de 1984, en el recurso conJencioso-adminis,rufÍl'o
interpuesto por don Manuel Chamarra Martínc,:.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5" de la Audiencia Na
cional, entre partes. de una. como demandante. don Manuel
Chamorro Martínez. quien postula por sí mismo. y de otra.
como demandada, la Administración Pública. representada y de
fendida por el Abogado efel Estado. contra las Resoluciones del
Ministeno de Defensa de 22 de diciembre de 1980 y 2 de marzo
de 1981. se ha dictado sentencia con fecha 30 de noviembre de
1984. cuya parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-adminístrativo interpuesto por don Manuel Cha
morro Martínez contra las Resoluciones del Minísterio de De·
fensa de 22 de diciembre de 1980 y 2 de marzo de 1981, denega·
torias de solicitud de abono de tiempo ~ efectos de trienios y re
conocimiento del derecho a perfeccionar trienios en la situación
de reserva; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamo~. man
damo:'. y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facullades que me confiere d
artículo 3:' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54'
1982. de 16 de marzo. dispongo ,que se cumpla en sus propios
terminos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. ID de abril de 1985.~-P. D .. el Director gencral d~

Personal, Federico Michavila PaJlarés.

ORDEN 713/38037/1985. de 10 de abril. por lo que 12711
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nadaral. dictada con fecha J3 de abril de
J984. en d reCJirso contencioso-administrativo inler-
puesto por don. Gabriel Sánche:: Herreros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección 5. a de la Audiencia Na
cional. entre 'partes, de una. como demandante. don Gabriel
Sánchez Herreros. quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del.Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de enero de 1982, se ha dictado sentencia con fe
cha 13 de abril.de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando 'Ios motivos de inadmisibilidad
propuestos, debemos dese'stimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Gabriel Sánchez He·
rreTOS contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 23 de
enero de 1981 sobre proporcionaJídad; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momenlO a la oficina de origen, a los efectos lega
les, junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos, man·
damos y firmamos.)

En su virtud. de conformidad con lo estahlecido en la Ley re·
guIadora de la Jurisdi¡;;ción Contencioso-Administrativa de 27 de
dic!embre de 1956. y en uso de .la.s fa~ultades que me ~onfiere el
artIculo 3. 0 de la Orden del Mlmsteno de Defensa numero 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

PersonaL. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Supremo de Personal del Ejército (Dirección de Personal).
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 4.a de la Aud. Ten. de
Madrid, entre partes, de una, como demandante. don Jose Fraga
Bellón, quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra acuerdo del Almirante Jefe de Personal,
Sección Personal Civil del C.G. de Armada. se ha dictado sen
tencia con fecha 25 de septiembre de )984, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos:' Que desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por el Procurador don Francisco de Gui
nea y Gauna, en nombre y representación de don Jose Fraga Be
lIón, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad
de las Resoluciones impugnadas por ser confonnes al ordena
mitoto juridico. Sin hacer especial declaración sobre costas. ,

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.<' de la Orden del Minísterio de Defensa número 54....
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico' Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Persenal de la Armada.

12712
12710 ORDEN 713/38038/1985. de IO.de abril. por la qae

se dispone el cumplimiento de la 'sentencia de la Aud
Terr. de Madrid, diclada con fecha 25 de .H'pticmhre
de 1984, en el recurso comencioso-adminisfrarim in
terpueSfo por don José Fraga Bellón.

ORDEN 71313804/111985. de JO de abril. por lo qae
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, JictaJu eDil fecha 21 de diciem
bre de 1984 en d rl'("un'O conrencioso-adminislrtlfÍl'O
interpu('sto por don Jusé Brisa BenUoe/¡.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de-la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una. como demandante, don José Brisa Ben
llo¡;h, quien postula p'or si mismo, y de otra. como demandada.
la Administración Publica, repre~entada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa
de 31 de enero y 28 de junio de 1983, se ha dictado sentencia con
fecha 21 de diciembre de 1984, cuya parte dispositiva es como si-

'gue: ~

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don José Brisa
Benlloch contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de ) 1
de enero ~ 28 de junio de 1983. denegatorias de solicitud de re~

habihtacion de empleo; sin imposición de costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re

mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.
junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confie:re el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia..

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Mé1dnd. 10 de abril de J984.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.


